












Categorización del Riesgo Fitosanitario

Categoría de Riesgo 
Fitosanitario 1 

Categoría de Riesgo 
Fitosanitario 2 

Categoría de Riesgo 
Fitosanitario 3 

Categoría de Riesgo 
Fitosanitario 4

08.01.20.00 Congelados 

08.04.10.00 Dátiles secos 

Resolución 1475 de la Secretaría General y NIMF 32

07.03.20.00 Ajo en fresco consumo

07.03.20.00 Ajo para siembra

Permiso 
Fitosanitario de 

Importación

Certificado 
Fitosanitario de 

Exportación

Inspección 
Fitosanitarias en 

Ingreso

NO
Salvo excepciones

ARP

NO NO NO NO

NO
Salvo excepciones

SI NO

SI SI SI SI

SI SI SI SI

El uso previsto podrá afectar el riesgo de plagas vinculado con un producto, ya que algunos de estos usos pueden dar lugar a la
introducción o dispersión de plagas reglamentadas. Algunos usos previstos del producto (por ejemplo, para siembra) se asocian con una
probabilidad mucho mayor de establecimiento de una plaga reglamentada que otros (por ejemplo, para procesamiento). Esto podrá dar
como resultado la aplicación de diferentes medidas fitosanitarias para un producto en función de su uso previsto



Actividades sensibilización

https://www.youtube.com/watch?v=LJm2x5
R0M3w

https://www.youtube.com/watch?v=5npdIwZqYwk




